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Reforma del artículo 57.- La primera innovaci6n 
q_ue introduce el proyecto en este artículo, consiste en 
permitir el nombl'amiento de administradores q_ue no sean 
accionistas. ~sta reforma tiene la ventaja de permitir 
que la Compañía utilice la experiencia y los conocimien­
tos de personas extrañas sin necesidad de simular una 
suscripción de acciones. For otra parte, la presunción 
de que solo un accionista puede tener suficiente inte­
rés en el éxito de la Compañía, no es siempi·e exacta, y 
la experiencia demuestra que un administrador extraño, 
competente y bien remunerado, puede dirigir las activi­
dades sociales con celo igual o mayor que un accionis­
ta, tal vez insuficientemente preparado para la gesti6n 
q_ue se le confía. 

La segunda refo1ma que se introduce en este ar­
tículo, dispone que la garantía de gesti6n de los admi­
nistradores pueda consistir, no sólo en acciones, sino 
también en una fianza en metálico o de otra naturaleza. 
La conveniencia de esta refor.!lla es evidente desde el mo­
mento en que se admita que pueden ser administradores 
personas que no sean accionistas. La experiencia indi­
ca, además, q_ue en muchos casos se burla el precepto le­
gal con el dep6sito de una o muy pocas acciones, resul­
tando la garantía completamente ilusoria. 

Reforma del artículo 31.- La refo:rm.a del artícu­
lo 31 tiende a poner el texto de este artículo en armo­
nía con el nuevo tex~o uel artículo 57. 

Reforma del artículo 64.- Las modificaciones que 
se introducen en este articulo tienden a hacer aplica­
bles en la República los preceptos de la ley francesa 
del lo. de agosto de 1893, q_ue declaran reparables las 
nulidades de las compañías, y prescriptibles las accio­
nes correspondientes. Para dar seguridad a las inver­
siones en compañías de comercio, protegiéndolas contra 
la amenaza constante de acciones en nulidad que en mu­
chos casos pueden ser maliciosas, es necesario permitir 
que los defectos de organización puedan ser corregidos, 
o que el tiempo los cubra haciendo imposible toda acción 
en nulidad. El término para la prescripci6n se fija en 
tres años, tiempo suficiente para que cualquier intere­
sado observe los vicios de constituci6n que puedan exis­
tir en una compañía defectuosamente organizada. 
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en cuyo caso no podrán ser nombra.dos por nás de tres años. El 
acta de la sesi6n acredita la aceptación de los administradores 
y de los comisarios presentes en la reuni6n. 

La compañía queda constituída desde esa 
aceptación. 

Los administradores podrán ser escogidos 
entre personas que no sean propietarias de aceiones, salvo dispo­
sición en contrario de los estatutos. Estos podrán exigir en 
este caso u.na fianza en raetál.ico o de otra naturaleza como garan­
tía de cualesquiera actos de gestión, aún de aquellos ~ue sean 
exclusivamente personales a uno de los aa.m.inistra.dores. Cuando 
los estatutos exijan que los adEinistradores sean propietarios 
de cierto número de acciones, éstas quedarán por entero afectas 
a la garantía de cualesquiera actos de gestión, aún de aquellos 
que sean exclusi vam.ente perso,1ales a 1mo de los administradores, 
y estas acciones serán noninativas e inalienables, estarán mar­
cadas con un sello que inC:.iq_ue ser inalienables, y se deposita­
rán en la caja social. 

nada a.ha, por lo menos, se celebrará una 
junta general, en la epoca fija.da por los estatutos. Los esta­
tutos determinarán el número de acciones que es necesario poseer, 
bien a título de propietario, bien a titulo de ffiandatario, para 
ser admitido en la junta, y el número de votos que tenca cada 
accionista, atendido el número de acciones de que sea ~ortador. 
Con todo, en las juntas generales llamadas a verificar los fondos 
aportados, a nonbrar los primeros administradores, y a verificar 
la verdad de la decla1 ... ación de los fundadores de la compa:~ía, 
prescrita por el artículo ,recedente, todo accionista, cualquie­
ra que sea el n{uaero de las acciones de que sea ~ortador, podrá 
tomar parte en las deliberaciones con el número de votos deter­
mimi.do por los estatutos, sin que pueda pasar de diez. , 

En toda ;unta general, las deliberaciones 
se d.doptarán :por mayoría. de votos. Se fornará u..11a nó~uina que 
contenr-a los norr..bres y domicilio de los accionistas -presentes, 
y el rmer.-o de acciones del que cada tmo sea J.JOrtador. Esa nómina, 
certificada :por la secre·taría ele la junta, se de:posi tará en el 
domicilio social y deberá ser-colliunicada a todo ~1 QUe lo soli­
cite,. 

Las juntas generales que hayan de deliberar 
en otros casos que los determinados por los dos párrafos que si~ 
guen, o en los previstos en el artículo treinta y cuatro, deberán 
componerse de un nú.w.,~ro de accionistas que representen· por lo me­
nos la cuarta·parte del capital IDcial. Si la junta general no . ~ , ~ 

reuniere ese numero 1 se convocara una nueva Junta, en la forma 
y con los plazos prescritos por los estatutos, la cual deliberará 
válidanente, cualquiera que sea la _porción del capital represen­
tado por los accionistas presentes. 

sol>"• 
. Las juntas QUe hayan de deliberar.(la verifi-

cación de los fondos aportados, el nombramiento de los primeros 
administradores, y la verdad de la declaración hecha nor los 
fundadores en los términos del artículo cincuenta y s~is deberán 
componerse de un número de accionistas Que representen 1~ mitad 
por lo menos, del capital social. 21 capital social, cuya mitad 
debe hallarse representada para la verificación de los fondos a­
portados, se compona.a:á unicamente de los fondos aportados no su­
jetos a verificación. Si la junta general no reuniere un número 
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nulidad. Si, para cubrir la nulidad, precisaba convocar una 
junta general, la acción en nulidad no será recibible a partir 
de la fecha de la convocatoria regular de esta junta. Las ac­
ciones en nulidad o en resolución de cualqµiera sociedad por ac­
ciones o de los actos constitutivos o deliberaciones de las mis• 
mas, por vicios en los actos constitutivos, defectos de publica­
ción, vicios o irregularidades en los actos o deliberaciones 
posteriores a la constitución, o por cualquiera otra causa, pres­
criben por tres afies, contados desde el día en que la acción ha­
ya nacido. Las personas que adquieran acciones del capital 
social de una compañía ya constituída no serán recibibles a e­
jercer la acción en nulidad o en resolución contra esta compa­
ñía, cuando la causa de las dichas acciones sea anterior a su 
adquisición de las acciones del capital social. 

Las disposiciones del artículo mil ochocientos 
setenta y uno del código civil son inaplicables a las compañías 
por acciones." 

Art. 5.- Respecto de las compa...~ías por acciones 
¡a constituidas a la publicación de esta ley, la prescripción de 
tres ailos para el ejercicio de las acciones en nulidad o en re­
solución de la compañía o de los actos o deliberaciones de las 
mismas, que establece el artículo sesenta y cuatro del código 
de comercio tal como ha. sido refor.F.;i.ado por el artículo cuarto 
de e.sta ley·, comenzará a correr el día en q_ue esta. ley se repu­
te conocida en el lugar donde tenga su asiento el tribunal com­
petente para conocer de la acción en nulidad o resolución. 

D.áDA~· etc., etc., 
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f Gen~ralis1mo Dr. hafael ~~ irujillo 
Pr~sidente de la República. 
C1udad. 

• 

viso Ud. recibo de su 
0fie%O ~17903 de fecha 11 del corr1ente J del 
pro;ecto de le¡ que introduce al unas mod1fioa­
cionee en los artículos ~l. v4, 57 J b4 del ~ó­
digo de Comercio. 

láo ~e articiparle que el 
Senado aprob6 dio~o pro¡ecto ¡ lo reilliti6 a la 
Cimara de Diputados, par& los fines ooust~tucio­
neles. 

Con s nti~leito de la m§s 
dJ.s t1nguida o..,nsid .. ración, saluda a Ud. muy aten­
tamente. 
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ruario ier l 
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EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

-~LA DA LA ti-R ., C.1.A, 

HA D DO LA S10 lfü 1:E LEY: 

.RT. l.• El artioalo tr int 1 

eroio qti da referm do así. 

1Art. 31.- 1.1as co 

son administr das por uno 6 varios 

uno de l. código de 

pa ías por aoaio-

d tario tempo-

s, ri dos ó ratu,itoa, qu pued n ser ó no aecio 

ni t s. Eso mand tarios pueden d. 1 gar n todo 6 en part 

sus atribucion s, i los st tatos lo¿ r1iten, pero son 

r spons bl s frent la compani d los actos de las per-

sonas a quiene l s d l un. 

AR'l'. 2.- l rtíoulo tr int ¡ cuatro del o6digo 

de co ercio, modificado. por l artí.ot1lo pr1.uero d la ley 

núuero mil cuar nta t u.n9, p_romu.16ad en fecha veintiuno 

de noviembr d , il nov~eqien:t,os tr inta y cinco, queda mo .... 

dif ic do d l modo·· sie.,lii~~t•; 

Art. ~4.- El o pital del s soo1eda­

des por acciones se divide en nociones, y aun en cupones 

de acciones. Estas sociedades pueden, por sus estatutos 6 

por resoluci6n posterior de una junta general co pue tapo 

accionistas que representen por lo nenos l s dos terceras 

partes del capital social, crear acciones preferidas, que· 

gocen de ciertas ventajas sobre las otras acciones, ó con­

-f±-eran-dereohos de--prioridact, -ya. sea sobre'los beneficio·s-
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# s bre el acti o sooi l~ ó sobr ambo • Salvo 1 p sición 

est tutori en contrario, las oci nes preferid s y lasco 

un s d rán der cho 1 i mo número de votos n las juntas 

aún cundo fu r n d dif r n v lor no inal. 

En e so de qu una resoluci6n d la 

junta gen ral modifiqn lo d r ellos que eorr pondan a un 

oat gorí d aooion , sta d cisión no a rá definitiva si 

no despu~s qu ha3 s¿do ratificad pruna junta esp cial 

d lo aooioni ta -del et gor!a d que s trate. Esta 

junta poi 1, par d librar v~lidanente, d berá reunir 

por lo m nos las 011atro quintas p rt s d 1 cap1.t 1 tepre-

~ ntadó por l o eoiones de qu s trate, m n s qu los 

r- t tutos s ñalen un mínimo m s l vadoll. 

RT. 5.~ El rtículo cincuent y siete del códi o 

t co eroio. edificado por l 'l ¡ nú ro il cu renta y 

o, pro ul ad l d1a eintiWlo d nov1e~bre de mil nove-

nto tr int y cinco. qu d odifioado del modo iguien~ 

8 .Art. 67.- J;tOs fundadores d berán con­

r una junt ~en ral, despu'" s··. de hao r la deolaraci6n 

acre di te l s1;1scripoi6n 3. e_l o:del capital s scrito. 

Es junta no br r los pri~eros admi-

istr dore. y t mbién nombr rá,- para el primer do, los 
1
omis rios instituidos por 1 pres nte articulo. Esos admi­

istradores no pueden ser norubrados por ás de seis años; 

on reel gibles, salvo oonvenio n contrar~~. Sin embargo, 

odrán ser d siBn dos por los estatutos, con estipulaoi6n 

ormal d que su nombr miento no será so e:tido a l'a aproba-
- - -- - - ----------------1 --
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ción d 1 jnnt gen r l; n cuyo caso no podrán ser no -

br do por as d tr s anost l et de 1 

la aoept ci6n de los d ini tr dor s 3 

si6n acre it 

los co 1.sari s 

pr sent n l 
. ., 

r u.nion. 

L 
,, 

CO p UJ. qu da cons ituíd desd 

s acept cíón. 
Los d inistr dor podrán ser esco-

gidos ntr p rson qa no propietari s d acciones 

alv di po ición n con rario d l t..'! e t tuto • E to po 

drán e.xi ir n ste ºª o fianza en de otra 

n ural z.a co o ar ntía de cu. l sqtUera ctus de esti6n 

ún d qu llo que sean xclusiv 1ente rson 1 s uno 

d los ministradores. Ou nd 1 s at tos xij n que 

los ad inistr dores :n pro ietario de cierto nú ero de 

ac iun s. éstas qu darán por nt ro fectas a la 0 arantia 

d cu lesqui r ctos d stión. nn de aquellos qu sea 

exclusi nt p rsonal uno de lo d inistradores. y 

estas ccion s rán no in ti a é in.ali nabl , e tarán 

rca.d s con un llo qu i..r1diqu . ser in 11 11 bles• se 

d po it r'n en l caja ·ocial. 

Cad no, por 1 ·· no, se cel br r' 

un junt g n r 1, n la 'p ca fiJad por lo statutos. 

Los st tuto determinar el núu ro de col es que s 

neces río pos er, bi n tí ulo d pro i tario, bi n 

título d a trío, p I' r d. itido n l junt • y 1 

nú ro de voto qu teng cada aocíoniat. t.ndido el nú 

ero d ccion s de qu se port dor. Con todo, en 1 s JU -

veti.fiaar los fondos_.aportadoa,_ 
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no br.ar los pri ro dmini tr d· res. y verificar la 

erd d de la decl r ci6n de los fwad dor s d la co p ía 

pr scrit por el rtículo preoed ne. todo acc1onista.cua~­

qui ra,qu 1 n6 ro e las ac iones de ue se porta 

dor, podrá tomar part en 1 s delib r oiones con el nú r 

de votos d t rindo por lo 

de diez. 

st tutos, ein que pu da pas r 

bn toda Junt gen ral, las d libera-

cion s se dopt r' por ¡orí d V s. s for r~ una 

n ina. qu. cont n a los no bres y do icilio de los aeoio-

nist present , 1 l nf'i 1 ro de acciones d qu cada uno 

s port dor. E nó ina. e rtificad por las ere ría d 

la junta, 

comunicada 

depo it r! n el d 1cilio social y deb rA 

odo l qu lo solicit. 

1 jl.lllt s b nerale que hay n de de 

librar notro e s qn los deter inado por los d s 

. p'rrafos qu siguen. ó en los previ o n el rtieulo 

treint y cuatro. d ·b rán co ponerse e un nfimero de acci -

nistas qu repres nt ~ por lo menos la cuarta parte del e -

pital social. Si l junta eneral no reuniere es · nú ro, 

s convocará una nnev.a junta. u-la forma¡ con los plazo 

prescrito por los estatutos, la·oual d librará válidame. 
,,; _,_, 

J t, cu lquiera que se l p rción del capital repres~ntad 

por los accionista pres nt s. 

Las junt s q e ú ande deliber r so 

br 1 verific ci6n de los fondos aportados. el nombramie -

to de los pri eros administradores. y la verdad d la de-

l claraoi6n hecha por los fund dor sen los tér inos d 1 ar 
---·--- --·--- - - -- --
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ícul Cl. CU nt 1 s r"'n o po r un ro 

d oci ni t la mit d. p r lo e • del 

¡ºª it 1 r:il o tal 001. 1. cu it d b h 11 r 

Ir t r la ri ic ci' d 1 o por • 
r' ú ic t d 1 e pon n s r no 

verific i ... n. Si l j nt n ral o reu l. r nn nú r 

d accioni t qt1e r pr s nt 11 l it d d l capit l <H.al • 

n po r .. r ino un li r ci1 n r V 1 l; n -
t e º• ará lle junt. Do isos publica-

on oe int r lo., por lo 11 S con un es d 

i6n. ÜJ. p rió .lC d la loo l .1. • y si no lo 

bi r. n 011 lqLii r 1 1 e l .1. a .a n 

lo • o if·c r los e ni t 1 r 

ision l dopt d p r 1 ri r u t . es s req • 

ns adquirir' tierza d fi itiva 1 l. er n anr b s 

p r la nu. j t • e pu t Wl nú. r e CCJ. i ta 
1 

1 r r nt r lo 1 u1n p rt 1 e pit 1 
1 
1 

SuCJ. l. 
L s · n ·s qu ll ;, n d d lib rar s ... 

¡br odific cion d 1 tat tos, 6 o r pr po ici n 
1 

.d continu ci6n e la'co ni por u t'r ~no 1 

st t'r fij do p r 

º• no 

u dur ción, ó d 

t r'n constituid 

r d cci ni t qu r r 

d 1 e pl. 1 ocial. 

La junt 

ló ue o co isario • coi nist 
-----

i luoi6 t 

con re ul ril d ni delib ra-

nt n l 1t d, p r lo 

g neral n 1 d S.1 , ar uno 
,,. 

º· o ene r o ~ pr -
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nt r un inform a la jun a ge! ral d 1 ano igui nte so 

bre l itu ci6n d l compañia. el b lance y 1 ou nt s 

presentada 

cont n 

orlos ---d¡a.1n.1strador s. La d lib r c16n qu 

si no bubi 

A falt d 

proh ci6n del bal no s del 

ido pr dida del infor 

no bra i nto d los co isario 

cuent s erá nul • 

los com1s ar i ºf . 
p r la junt e~ 

neral. 6 en caso de i p d1 nto ó de negativa de u,,no o a 

rios de los oo isarios nombrad s. s proceder# a su o -

br ni nto 6 sur pl zo por uto del pre i nt d 1 tr 

bu 1 de co ercio del do icilio d l oo uia. a in tan-

cia de cu lquier intere do, y c~tado 

nistr dor s • 

n fvr a los 

T. 4.- L rúbrio de 1 cción ta del titul 

111 d 1 libro ri ro del c#digo d co roio qu da odifi 

cad p ra ue w l 1: 8D 1 rescrJ. ción y otros 

ios de inad i ión de 1 s ac in en ulidad. r solu-

016n. r pon ab'lid d y di o nci~n en ateri d oo p 

d co rei • El r,tículo ses~nta y ct1atro d :te 10 

d o mercio qu d mod1fic do·d l n do si uiente: 

"Art. • 4'l Tod s 1 accion en ra 
. 

loe- ¡)ocio no liquidad r s s' sus vl d s. hered r s ó re-

pr nt ntes. s rescriben ci e os d 
.. spues el tér1ni 

~ isol11ción d la co p nía. ·si 1 escriturad pan1a. o co 

qu pres su dur ció, ó el cu nto de su disolución. 

h sido fij o y r i tr do n la for a dich en lo ar­

tículo 42. 3. 4 • 45 y 46; y i. d spu d e o~ad 

est 

la 

f r lidade, n ha int rr pido oto d ell s 





ASUNTO: 

aooiecl•• por aCMiOIIN. 1 la•• &lea aa.1 • 

1 aeliler-ae1eu• pest.er.1orea • •• coas\ tulla. • 

reo 11,l• -••••'••de la u\rodao116 a 
la aua •• la n114 .. ha d•Jado de e.1.1. l r. 

re pou 1114d, por- loa hech.01 aa loa 11.al•• r•••l,~••• 
1 

aalU•I• •••• itnlaea\e •• eer reo1•i~l• ouando. al• 

ia\roda lfa le la dellaHa, la oaua •• ualiial aa 4• 

lo•• eai iu. 1 oaaado •• •• lul1l \rana UT 

•••p•I• iel d'. a •• q11• • l\aJ a ia1uarr1do ea la a liúl .. 

para oa,r1r la•• idd., pneJ.aaJJa aoa• oar au jD-b a1~: 

ral, la • I• .-- naU4 .. •• aerl re .1la11la • pa.ttir 

f"u •• la •• Mahria r galar •• •·•'• Jaralt. J.aa 

•• •• aa1Ual • •• ~•aola iGa ae ou qu• a • 

••'••• o •• loa ••t.o• oou\ikU&a o i•u•~10a ... 1• 

l1tiera•1oaa peaa1ra.• 

ra aln •••• 

La• a1apoai.eua• 4 

IUICl ial •--iJ.D elYil 
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ART. 5.- Respecto de las cornpan1as por acciones 

ya constituidas a la publicaci6n de esta ley. ia prescrip 

ci6n de tres años para el ejercicio de las acciones en nu 

lidad o en resoluc1ón de la campa~ a o de los actos 6 de­

liberaei6nes de las mis as, que stablece el artícalo ae­

senta 1 cuatro del c6dig de co ereio tal como ha sido re 

formado por el articulo euarto de e ta le¡. co.1 enzará a 

correr el día en que esta l•ll se reputa conocida en el lu 

Bar donde tenga su asiento el tribunal co petente para co 

nocer de la acci6n en nulidad 5 resoluci6n. 

DADA en la Sala de 1-esiones del PalacJ.o del Sana 

do. en C:iwiad Trajillo, Distr1to de Santo Domngo,. Repdbl ... 

ca Dominicana., a los trece dias del es de Agosto del ano 

mil novecientos treinta y seis, año 93 e la lndependenci 

y 73 de la Restauraci6n. 

S.ECli.L-TARlOS. 

/ 
----

R/ 
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